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Asistencia de Letrado a los detenidos. 

Presentada por don Gregorio Peces-Barba Martínez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Gregorio Peces-Bar- 
ba Martínez, del Grupo Socialista, relati- 
va a asistencia de Letrado a los detenidos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de diciembre de 1979.-El Presidente en 
funciones, Modesto Fraiie Ponjade', Vice- 
presidente primero. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados 

Gregorio Peces-Barba Martínez, Diputa- 
do por Valladolid, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 125 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, di- 
rige la siguiente interpelación al Ministro 
del Interior sobre asistencia de Letrado a 
los detenidos. 

El artículo 24 de la Constitución, en su 
punto segundo, reconoce a todos el dere- 
cho "a la defensa y a la asistencia de Le- 
trado". Especificación de este precepto es 
el artículo 17, 3, de la Constitución, según 
el cual "se garantiza la asistencia de abo- 
gados al detenido en las diligencias poli- 
ciales y judiciales en los términos que la 
ley establezca". Que esta segunda dispo- 
sición supone una concreción del genéri- 
co derecho a la defensa es algo que queda 
claro en la misma norma que desarrolla 
el mencionado precepto constitucional. El 
artículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal -según su nueva redacción en 
virtud de la Ley 5311978, de 2 de diciem- 
bre-, se refiere al ejercicio del "derecho a 
la defensa", entre otros casos, para "toda 
persona (desde que) haya sido objeto de 
detención o de cualquiera medida caute- 
lar". 

Al margen de que las disposiciones 
mencionadas vetan cualquier interpreta- 
ción restrictiva de la asistencia al deteni- 
do - e n  términos, por ejemplo, de mera 
asistencia al interrogatorio- debe de pre- 
cisarse que el derecho reconocido y por la 
misma formulación de la Constitución 
-"se garantiza la asistencia de aboga- 
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do..."- supone para los poderes públicos 
"sometidos a la Constitución y al resto del 
Ordenamiento Jurídico" (art. 9.", 1) no una 
mera actitud pasiva ante el ejercicio de es- 
tos derechos, sino el compromiso de ha- 
cerlos efectivos en la práctica; esto es, al- 
go que viene dado por la misma expresión 
utilizada por el artículo 17, 3 ("se garan- 
tiza"), así como por el artículo 9.", 2, de 
la Constitución, según el cual 'correspon- 
de a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igual- 
dad del individuo (... ) sean reales y efec- 
tivas. 

De otra parte, la localización de los pre- 
ceptos constitucionales citados en el Títu- 
lo 1 ('De los derechos y deberes funda- 
mentales") y la condición de "inviolables" 
que estos últimos tienen a tenor del artícu- 
lo lo, 1, de la Constitución, implica la ge- 
nérica irrenunciabilidad de los derechos 
fundamentales, irrenunciabilidad que, en 
el caso del derecho a la defensa, viene re- 
forzada por la ya aludida referencia a su 
condición de derecho "garantizado". 

Que el derecho a la defensa, de acuer- 
do con lo anterior, no es renunciable. es, 
por otra parte, algo que confirma el ar- 
tículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal al prever la necesaria presencia del 
Letrado "cuando la causa llegue a esta- 
do en que se necesite el consejo de aqué- 
llos o haya de intentar algún recurso que 
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hiciese indispensable su actuación". El 
mismo artículo, por otra parte, lleva a es- 
ta interpretación al referirse a la libre dis- 
posición del interesado en la materia y es- 
tablecer que, para el ejercicio de este de- 
recho, s0 deberá contar con representación 
de Procurador; ello implica que la sola re- 
nuncia admisible -renuncia a la defensa 
y no al derecho a la defensa- es aquella 
que se produce una vez iniciado el pro- 
cedimiento y nunca a partir del momento 
de la detención. 

A la vista de las consideraciones ante- 
riores, el Diputado que suscribe interpela 
al Ministro del Interior en orden a los si- 
guientes extremos: 

1.' ¿Cómo explica el Ministro del Iiite- 
rior la desproporción existente entre el nú- 
mero de detenciones practicadas y los ca- 
sos de efectiva presencia de Letrado en los 
trámites policiales de toma de declaración 
al detenido? 
2.' ¿Cómo interpreta el Ministro del In- 

terior el mandato constitucional en orden 
a garantizar el derecho a la asistencia de 
Letrado? 
3.' ¿Cómo da cumplimiento el Ministro 

del Interior a este mandato constitucional? 

Palacio de las Cortes, 21 de noviembre 
de 1979.-Gregorio Peces-Barba Martínez. 


